
Intendencía de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

RESoLUCIóN EXENTA TP/N" 1644
sANrrAGo' I3üril.zolg

v¡sTos:

l) Lo dispuesto en los numerales ffo y 72o , del Artículo 40, y en los numerales lo, Zo y 30, del
Art¡culo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2oos, del Ministerio de salud; en los Ártíiulos
76, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema de Acred¡tación para los prestadores
Institucionales de salud", aprobado por el D,s. No ts/2007, del Minister¡o de salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Min¡sterio de salud, que aprueba los Estándares Generales de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención Ab¡erta y Cerrada; la c¡rcular Interna
IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2072¡ que instruye sobre la forma de efectuar las inscr¡pc¡ones
en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la C¡rcular Interna ilTt'toz,
de 2013, que instruye respecto del inic¡o del período de vigencia de la acreditación de un orestadoi
acreditado; en el D.s. 64, de 07 de octubre de 2018, del M¡n¡sterio de salud, en el Decreio Exento
No39, de 04 de abril de 2019; y en ta Resotuc¡ón RA gg2/48/ZO7g, de 30 úe abr¡t de 2019;

2) La solicitud No 1.637' de 05 de noviembre de 2018, del Sistema Informático de Acreditación
de esta super¡ntendenc¡a, mediante la cual don Gerardo Greeven Bobadilla, en su calidad de
representante legal, sol¡cita la acrQ4itación del prestador institucional denominado
'TNTEGRAMEDICA S,A, SUCURS¡|- V¡ñ¡ DEL MAR., ubicado en ca e 13 Norte N0853, p¡so 4y 5, de la c¡udad de viña del Mar, Región de Valparaíso, para ser evaluado en función del ¡sián¿ar
General de Acreditación para prestadores rnst¡tucionales de atenc¡ón auierta, aprobiJo
por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Min¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación em¡t¡do con fecha 21 de abr¡l de 2019 por la Ent¡dad Acreditadora..AMH CALIDAD SALUD E.I.R.L.'';

4) El texto corregido, de fecha 22 de mayo de 2019, del Informe de Acreditac¡ón señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fjscalización, de 23 de mayo de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo prev¡sto en el ord. circular IplNo 1,
de 12 enero de 20771

6) El Memorándum IPINo 570-2019, de la Encargada de la unidad de Fiscat¡zación en calidad de
esta Intendencla/ de fecha 11 de junio de 2019, por el que remite er Acta de Fiscalización delInforme de Acreditac¡ón referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomiénda emit¡r la presente
resolución;

CONSIDERANDO:

lo.- Que mediante informe de acred¡tación referido en el numeral 3) de los vistos precedentes,
r:la-tr_vo. a los resultados der procedimiento de acred¡tac¡ón a que dio rugar Ia soricitud N. r,63t;
1e_0_5.d9 

noviembre.de 2018, ejecutado por la Ent¡dad ncreditadora nt¡,tX ClL¡OlO S¡lüóE'¡'K'L'., respecro der prestador de sarud denominado "TNTEGRAMEDTCa s.a, sucuRsAl



vIÑA DEL MAR". se declara AIBEqIIAEq a dicho prestador, en v¡rtud de haber dado

cumDlimiento a las normas del Estándar General de acreditac¡ón para Prestadores
Institucionales de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del

Ministerio de salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las
características obl¡gatorias que le eran aplicables y con el 96010 del total de las
características oue fueran aolicables v evaluadas en ese orocedimiento, todo _ello en

c¡r.rnsta"c'as que l" e-ige"c¡a Oe Oino eltándar para obtener sU acred¡tación, consistía en el

cumDlimiento del 50o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memoránqum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la

Encargada de la Un¡dad áe 'Fiscaiizac¡ón en Calidad de esta Intendencia, ¡nforma que, tras la
io.pát"nt" fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acred¡taclón

referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los

informes OUe deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de

acred¡tación que ejecuten y solicita la em¡sión de la presente resoluc¡ón;

30.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la unidad de Fiscalizac¡ón

en Caiidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del

arancel de acreditación por parte del solicitante;

40,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder.a lo

solicitado por Ia Encargada de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad de esta Intendenc¡a, declarar

la adecuación normativa del informe recaído en el presente proced¡miento de acred¡taciÓn, poner

formalmente en conocimiento del solicitante de acreditac¡ón el texto del informe de acreditac¡ón,

señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripc¡ón del prestador ¡nst¡tucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Ent¡dad Acred¡tadora *AMil CALIDAD-SAL^9P-.E:!I:L::i..".] :111
declara A!B.EqIIAEC! al prestador denom¡nado "INTEGRAMEDICA S.A. SUCURSALVINA DEL

MAR-, cumple con las exigenc¡as del ¡nc¡so pr¡mero del Artículo 27 del Reglamento del sistema
de ¡creditat¡ón para los Prestadores Institucionales de salud y demás normas que le son

aplicables.

2" INSCRÍBASE al prestador lnstitucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
púBL¡CO DE pRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACRED¡TADOS, de conformidad
a lo dispuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Reg¡stro Público.

30 póNGASE EN CONOC¡MIENTO del sol¡citante de acred¡tación el texto del ¡nforme de la

Entidad Acreditadora "AMH CALIDAD SALUD E.LR'L." señalado en el No 3) de los Vistos
Drecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de lá
oresente resoluc¡ón. oor el plazo dé tres años, s¡n perjuicio que este plazo pueda

[rotongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de

Acreditación Dara Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente.

So NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

orecedente ei Oficio C¡rcular ¡P Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mparten

2



instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificádo de acreditación que esta Superintendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpllmiento a lo d¡spuesto en el

inciso final del Artículo 43 del Reglamento del s¡stema de Acred¡tación para Ios Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facil¡tar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato of¡cial y uso del certif¡cado de acred¡tación, se
recomiendl a dicho representante legal comunicarse con la unidad de comunicac¡ones
de esta Superintendencia' al fono (o2)28369351.

60 DECLÁRASE fERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de acred¡tación y al representante legal

de la Ent¡dad Acred¡tadora *AMH CALIDAD SALUD E'I'R'L'"'

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

EN MONSALVE B
INTEN A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

EN CUMPL¡MIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.880,
soBREBAsEsDELosPRoCEDIMIENToSADMINISTRATIVoSQUERIGENLoSAcToSDELoS
ónérnos DE LA ADMrNrsrRActóN DEL EsrADo, EsrA INTENDENCIA INFoRMA QUE goNIl!-lA
pn¡S¡¡¡re neSOluc¡óX PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL

DEBE INÍERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS ?E-qD_E 
LA

ñónliCec¡óru DE LA MrSMA; y EL RE6URSO JERÁReUIco, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERI9R, O sI SoLo

SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

N4ISMO PLAZO ANTES SEÑALADO

t '*-1,&N,
Distribüción:
- Soli"itaniá ¿" nc."ditación: la resolución, el ¡nforme, el Oficio Circulsr IP No5/2011, y el Ord. Circular IPIN"

1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Reg¡onal correspondiente.
- Encargado Unldad de Comunicac¡ones Superintendencia
- Jefa (a) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, lP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, lP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Func¡onario Reg¡strador, IP
- Abogada Un¡dad de APoYo Legal IP
- Expediente Sol¡citud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo
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